
 

 

 

 

CONSEJERÍA DE GOBIERNO 
 DE HACIENDA  

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
05.0.5 

 

Como miembro que es Vd. de la Mesa Permanente de Contratación, constituida conforme 
a lo dispuesto por el art. 67 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria; visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
27 de febrero de 2020 se le convoca a la reunión extraordinaria que tendrá lugar a las 
14:00 horas del jueves día 24 de septiembre, a celebrar en la Casa Palacio del Cabildo 
de Gran Canaria, sita en la calle Bravo Murillo, nº 23, planta baja o, en su caso, de forma 
no presencial, y en la que se tratarán los siguientes temas: 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA/S ACTA/S DE SESIONES 
ANTERIORES 
 
- No hay 

 
2. CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 
 
- No hay. 

 
3. CORRECCIÓN DE ERROR/ES ACTA/S ANTERIORES 

 
- No hay. 

 
4. DACIÓN DE CUENTA 

 
- No hay. 

 
5. PROCEDIMIENTO ABIERTO ARTÍCULO 156 LCSP 
 
5.1- CON CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR: 

 
5.1.1 Documentación General. 
 
5.1.2. Análisis de subsanación de Documentación General  
 
5.1.3 Criterios sujetos a juicio de valor (*condicionado a la admisión o exclusión 
definitiva de las empresas que se hayan presentado a la licitación).  
 
5.1.4 Informe Técnico de criterios sujetos a juicio de valor. 
 
5.1.5 Criterios Automáticos (*condicionado a la admisión o exclusión definitiva 
de las empresas que se hayan presentado a la licitación).  
 
5.1.6 Propuesta de Adjudicación. 
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5.1.7 Análisis de la documentación requerida y garantía definitiva del propuesto 
adjudicatario. 
 
5.1.8 Análisis de la subsanación de la documentación requerida y garantía 
definitiva del propuesto adjudicatario. 
 

 
5.2. SÓLO CON CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  

 
5.2.1 Documentación General. 
 

- XP0680/2020/EJ Procedimiento abierto varios criterios automáticos: “II Feria 
Insular de la Juventud”. Importe neto 56.000,00 € e IGIC de 3.920,00 €. Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución 6 días. Educación y Juventud.  

 
5.2.2 Análisis de subsanación de Documentación General.  
 
5.2.3 Criterios Automáticos (*condicionado a la admisión o exclusión definitiva 
de las empresas que se hayan presentado a la licitación).  
 

- XP0680/2020/EJ Procedimiento abierto varios criterios automáticos: “II Feria 
Insular de la Juventud”. Importe neto 56.000,00 € e IGIC de 3.920,00 €. Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución 6 días. Educación y Juventud.  

 
5.2.4 Propuesta de Adjudicación. 
 
5.2.5 Análisis de la documentación requerida y garantía definitiva del propuesto 
adjudicatario. 
 
5.2.6 Análisis de la subsanación de la documentación requerida y garantía 
definitiva del propuesto adjudicatario. 
 

 

6. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ARTÍCULO 159 LCSP 
 
6.1- CON CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR:  
 

6.1.1 Documentación General y Criterios sujetos a juicio de valor. 
 
6.1.2 Análisis de subsanación de Documentación General.  

 
6.1.3 Informe Técnico de criterios sujetos a juicio de valor. 
 
6.1.4 Criterios Automáticos y Propuesta de Adjudicación.  

 
6.1.5 Análisis de informe de justificación de baja desproporcionada y, en su caso, 
nueva propuesta de adjudicación. 
 
6.1.6 Análisis de la documentación requerida y garantía definitiva del propuesto 
adjudicatario y, en su caso, toma de conocimiento del informe técnico. 
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6.1.7 Análisis de la subsanación de la documentación requerida y garantía 
definitiva del propuesto adjudicatario. 

 
6.2- SOLO CON CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  
 

6.2.1 Documentación General, Criterios automáticos y Propuesta de 
adjudicación. 
 
6.2.2 Análisis de subsanación de Documentación General.  
 

6.2.3 Análisis de informe de justificación de baja desproporcionada y, en su caso, 
nueva propuesta de adjudicación. 
 
6.2.4 Análisis de la documentación requerida y garantía definitiva del propuesto 
adjudicatario y, en su caso, toma de conocimiento del informe técnico. 
 
6.2.5 Análisis de la subsanación de la documentación requerida y garantía 
definitiva del propuesto adjudicatario. 
 

 
7.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
-   No hay 
 
 
8.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
 
-   No hay 
 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. 
 
 
En Las Palmas de Gran Canaria, (fecha indicada en la firma electrónica). 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Fdo.: Lourdes Negro Regel  
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